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concepto de plus extrasalarial en vez de
304,09 euros que se dice en el fallo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
no cabe interponer recurso alguno distinto
del que cabe contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Asenjo y Hermanos Carrasco, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.269 de 2008, ejecución número 121
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña Olga Garabato Mar-
tínez, contra la empresa “Grupo de Mensaje-
ría FC, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 10 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual estado,
la tramitación de las presentes actuacio-
nes, por hallarse declarada en situación de
concurso la empresa demandada, sin per-
juicio del tratamiento concursal que co-
rresponda dar a los créditos declarados en
el auto de extinción laboral de fecha 21 de
julio de 2009; a cuyo fin podrá instarse la
ejecución ante el juez del concurso (Juzga-
do de lo mercantil número 4 de los de Bar-
celona).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza, y las actuaciones que se hayan
practicado con posterioridad a la sentencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-

gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo de Mensajería FC, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.345/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.319 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Palomares Pérez, contra
la empresa “Panfresco, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación. Si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, de-
berá dentro del plazo para recurrir, consti-
tuir un depósito de 25 euros y si no lo hace
el recurso no se admitirá a trámite. El citado
depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado, número
de cuenta corriente 2513, en la entidad ban-
caria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios: 0030/
1143/50/0000000000, indicando el número
de cuenta corriente 2513, número de proce-
dimiento y persona o empresa que hace el
ingreso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Panfresco, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Valentín Calus, contra la empresa “Romtec-
tabi, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Romtectabi,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 11.570,11
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Si el recu-
rrente no tiene la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para re-
currir constituir un depósito de 25 euros, y si
no lo hace el recurso no se admitirá a trámi-
te. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzga-
do número 15, cuenta corriente número
2513/
0000/64/1797/08, en la entidad bancaria
“Banesto”, calle Orense, número 19, de
Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios:
0030/1143/50/00/00002513, concepto: nú-
mero autos/año 1797/2008. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Romtectabi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.370/09)


